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ACUERDO No. 206 

\ 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 
Presidente ~!J la República. 

'~- --

\ 

- En uso de sus facultades legales y de conformidad a 1)) establecido en el articulo 6, inciso segundo 
de la Ley Orgánica de la Policía Nacional Civil de El Salvador, ACUERD~: Nombrar, a p~rtir de esta fecha, 
Director General de Ja Policía Nacional Civil al Ingeniero RIGOBERTO TR)NJDAD PLEITES,SANDOVAL. 

(. El Ingeniero Pleítés deberá rendir Ja protesta constitucional ante el(sµscríto Presíd;nte de la 
Republíca, antes de tomar posesión de su cargo. 

( . ' 

DADO EN CASA PRESID~NCIAL: San S~l~dor, a los veintiocho dlas del mes de mayo de dos -
mil trece. 1 

~~L 
NESTO ZELAYANDÍA CISNEROS, 

inistro de Gobernación. 
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